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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, u 

VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO      ao ER 

Oficio No. SCVS-1RA-2019-00000352-0 

Ambato, 03 de enero de 2019 

Ingeniero 

Raúl Eduardo Villamar Torres 

SECRETARIO AD-HOC 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ZONAL 3 

Ciudad 

Da mi consideración: 

Ref.: Procedimiento de Eyecución Coactiva N*DZ3-555-2017 

En atención a su oficio No. DZ3-COBOCVC18-00006004 de 21 de d ciembre de 2018, recibido en esta 

Intendencia Regiorial el 25 de los mismos mes y año, a través del cual comunica lo dispuesto en la 

prov dencia del 20 del indicado mes y año a las 15:42, la cual señala: 

"Ly dispongo: (...) 6).- El levantamiento de la prohibición de enalerar sobre las acciones que de la 

cvacivada VELASTEGUI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N* 1803978053001, mantenga en las 
compañias: HACIENDA El. MARQUEZ con RUC 0591739026091, POLLOS EL GRANJERO con RUC 

059173063001, SOCIEDAD CIVIL PROCOSECHA con RLIC 1891773840001 y COMPAÑÍA SIERRA FERTIL 
CIA. LTDA. con RUC 1891766927001, para lo cual ofíciese a la Superintendencia de Compañías (...) a fin 

Ze den cumplimiento de inmeaíato con lo dispuesto (...)”, le comunico que: 

La Siperintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ha tomado nota del levantamiento de la medida 
crecadtelar sobre las participaciones que la señora VELASTEGJI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC 

N? 1303978053001, mantiene en la COMPAÑÍA SIERRA FERTIL CIA. LTDA. con RUC 1891766927001. No 
costante, les compañias HACIENDA EL MARQUEZ con RUC 0591739026001, POLLOS EL GRANJERO con 
ROJO N591730€3001 y SOCIEDAD CIVIL PROCOSECHA con RUC 1891773540001, No constan como 

sociedades sujetas al control y vigilancia de esta Institución. 

La presente notificación electrónica es realizada de conformidad con lo dispuesto en la Resolución SCVS- 

T-C-ONCDN-2018-0021 de 23 de atril de 2018, publicada en el Regis:ro Oficial 245 de fecha 22 de mayo 

ce 2018, mediante la cual se expidió el Instructivo sobre la notificación de las actuaciones de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el cual entre otros, se establece que las 

rotif caciones de las actuaciones de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros se realizarán a 

través de las direcciones de correos electrónicos. 

  
  

    m 

Sarteculzr que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

flenitarente, 

? Firmado digitalmente por MONICA 
Ver Meda DE LOS ANGELES MARTINEZ DURAN 

Fecña: 2019.01.03 13:02:38 -05'09 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE AMBATO 

Tuámite nro. 95153-0041-13 

(1390 ado por: | Diana Amaguaña 

  

  

Avenida de las Américas 2024 entre Cuba y M.caragua 

Teléfonos: (03) 2520923 / 2521611 / 2521807 / 2521523 

www.supercias.gob.ec 

 



  

I
E
 

“ 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Of
ic
o 

de
 
Le

/a
ma

mi
 

  

n 
H
Z
 

nm
 

RK
 

“l
o 

de
 

E 
Oficio N* DZ3-COBOCVC18-00006004 

Ambato, 21 de diciembre de 2018 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS AMBATO 

RUC: 1865010040001 

Ambato.- 

De mi consideración 

Para su información y fines legales correspondientes, me permito informar que la Dra. Gina Arias Bautista Recaudadora 

Especial de la Dirección Zonal 3 del Servicio de Rentas internas, ha dispuesto el levantamiento de las medidas 

precautelares de acuerdo a la siguiente providencia: 
  

“Procedimiento de Ejecución Coactiva N* DZ3-555-2017 

DEPARTAMENTO DE COBRO DE LA DIRECCIÓN ZONAL 3 DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.- 

Ambato, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil dieciocho, a las 15:42.- VISTOS.- En conocimiento del 

presente Procedimiento de Ejecución Coactiva en virtud de la Resolución N2NAC-DNRRSGE 14-00001057 del 02 de 

diciembre de 20 14 en la cual se me designa Recaudadora Especial de la Dirección Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas 

(SRD, misma que se agrega al expediente administrativo como documento habilitante.- En lo principal y dentro del 

Procedimiento de Ejecución Coactiva N* DZ3-555-2017, seguido por el Servicio de Rentas Internas en contra de la 

contribuyente VELASTEGUI! MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N*? 1803978053001, se evidencia en el 

estado de cuenta adjunto obtenido del Sistema Nacional de Gestión de Cobro que la(s) obligación(es) que mantenía con 

la Administración Tributaria el coactivado se encuentra(n) pagada(s) con remisión de conformidad con lo establecido en 

el Art. 37 y el Art. 54 del Código Tributario; así como, en la Sección Primera del Capítulo Uno de la Ley Orgánica para 
el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 309 de martes 21 de agosto de 2018; y, en la Resolución No. NAC-DGERCGC 18- 
00000395 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 311 de jueves 23 de agosto de 2018: 
  

  

  

Nombre Tipo % ata ns Mes Año Nombre Tipo 
Documento Número Obligación Descripción impuesto Fiscal Fiscal de Estado Monto 

“e IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS DE Ep" 2 2 2 . AG 272 CEPIS 05201732600642304 HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 1 2014 PAGADO $81 827,28               
  

Con los antecedentes expuestos se dispone: 1).- El levantamiento de las retenciones de fondos, créditos e Inversiones, que 

hayan sido efectuadas al/la contribuyente VELASTEGUI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N? 

1803978053001, para lo cual ofíciese a las Instituciones Financieras respectivas, a la Superintendencia de Bancos y 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a fin de que den cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el 

presente numeral; 2).- El levantamiento de las retenciones de los créditos por pagos que a cualquier título hubieren 

retenido a la coactivada VELASTEGUI! MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N? 1803978053001, los siguientes 

clientes: INDUSTRIAS LACTEAS TONI SA con RUC 0990351260001, POLLOS EL GRANJERO con RUC 

0591730630001, MOLINA MULLO EDGAR FRANKLIN con RUC 1704201381001 y MORENO CARRION JOSE 

ABEL con RUC 0501083976001; para lo cual oficiese al/los mencionado(s) cliente(s) a fin de que de(n) cumplimiento 

de inmediato con lo dispuesto en el presente numeral; 3).- El levantamiento de la Prohibición de Enajenar y el Secuestro 

de los vehículos que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

      

Placa Clase Marca Modelo Año Producción 
TBF2440 JEEP TOYOTA FORTUNER AC 2.7 5P 4X4 TM 2015 

TBF6202 CAMIONETA TOYOTA NEW HILUX 2.7 CS 4X2 TM 2016       
  

Vehículos que se registran a nombre de la coactivada VELASTEGUI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N? 

1803978053001; para la práctica de ésta diligencia ofíciese al GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

UNIDAD DE MOVILIDAD, para que dé cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el presente numeral; 4).- El 

levantamiento de la prohibición de enajenar de todos los bienes inmuebles inscritos a nombre de la contribuyente 

VELASTEGUI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N* 1803978053001, para lo cual ofíciese a las 

Instituciones respectivas, y a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, a fin de que den cumplimiento de 

inmediato con lo dispuesto en el presente numeral; 5).- El levantamiento de la prohibición de ausentarse del país de la 

coactivada Señora VELASTEGUI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con Cédula de Ciudadanía No. 1803978053, para 

lo cual oficiese a la Subsecretaría de Migración — Servicio de Apoyo Migratorio de Tungurahua Ministerio del Interior, 
para que dé cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el presente numeral; 6).- El levantamiento de la prohibición 

de enajenar sobre las acciones que de la coactivada VELASTEGUI MAYORGA JESSICA ESTEFANIA con RUC N? 

1803978053001, mantenga en las compañías: HACIENDA EL MARQUEZ con RUC 0591739026001, POLLOS EL 

GRANJERO con RUC 0591730630001, SOCIEDAD CIVIL PROCOSECHA con RUC 1891773540001 y COMPANIA 

SIERRA FERTIL CIA. LTDA. con RUC 1891766927001, para lo cual oficiese a la Superintendencia de Compañías y a 

las sociedades en mención a fin de que den cumplimiento de inmediato con lo dispuesto en el presente numeral; 7).- 

Nombro al Ing. Raúl Eduardo Villamar Torres para que actúe como Secretario Ad-Hoc en el presente coactivo, quien con 

su firma en ésta providencia acepta el cargo, advertido de las responsabilidades y funciones que han de cumplir según la 

ley; y, 8).- El Archivo de Causa del Procedimiento de Ejecución Coactiva N*DZ3-555-2017.- NOTIFIQUESE Y 

J 
...le hace bien al país! 

CÚMPLASE.- Proveyó y firmó la providencia que antecede la Dra. Gina Arias Bautista, seu SRIGÓD:ec 

RECUERDE E140 2 COMPROBANTES DE VENTA “HOBWVAL OS POR E SRIEN SUS PRANSACOIONTS



  

   

     

¡Ing. Raúl Eduardo Villamar Torres 
SECRETARIO AD-HOC 
revillamar(Osri.gob.ec 

as Internas, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil dieciochp.- 

¿mar Torres. EL SECRETARIO AD-HOC” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

Usuario: damagaara 

    

  
  

  
  

  
  

        
                          

  

  
  
  

ome PO YA SIERRAFERTIL CTALLTDA. 

ados boa o Os. ACCIONISTAS 

| Ñ CAPITAL SUSCRITO DE LA COVPANTA (USD S «10 000 0000) 

E : po MOE , Er JS o 
o OIC GIO MB a A, 

a VELAS “EGO! LOZADA WILSON J|. > UTA 
L Ñ CEDULA HERNAN HS PUJADOR NAC ONA 5 500 0060 

VELAS ECU: MAYCRGA DIANA | CEDULA a Y MAYERGA DIANA [lo apor MACOVA. || 1 5000000 “o 

: VELAS ECU! MAYCRGA a 
2 CL 4 2 Ele de RR ¡AS JA i 00) Si Il -EDULA EVELYN CAROLINA En JADOF NAC:OVA [| 1 500.0007 > 

VELAS “EGU MAYCRGA MANE DA | CEDULA Mera ECJADOR MAGOYA || 4 500 00.30 

| E       
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 19/92/2016 "5:27:45 

Waitoac taras dh aro ca de los Angeles 
intento codes co npemas de Ambato 

E CHa CIL LA 050/2019 11:48:38 

   
5 de cor cars 01. da presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de :a Superintendencia ace Companias. se 

Lacer do en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías. que no extingue n: genera derechos respecto de la 

dacridio de las q articnaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto ce la cesión de participaciones se 

“Enecliba mspenivo de la compañía se inseribira la cesión y, practicada ésta, se anule rá el certificado de aportacion 

samuedta o renciándose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde luego. el párrafo final del citado artículo determina 

choros as "Desa escritura de cesión se sentara razón al margen de la insorpeión referente a la constitucion de la sociedad. as! 

mo pon do sa mate de la escritura de constitució 1en el respectivo protocolo del notario”. De lo ex presado se mfiere que. es de 

etica resacrz o lidad ce los representantes legales c2 las compañías de responsabilidad limtada, asi como de los Registradores 

Aereaatler » Mak + os con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones 

colas abia tor o Ras de comercio. 

    

Zodtely macoste rntución de control societario no asurie respecto de la veracidad y legalidad de las cosiones de participaciones, 

qogursao lead ay va y deja a salvo las variaciones que sobre la propiecad de las mismes puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con la 

aserto t dar 208 de la Ley de Compañías, ordinal 3 los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con 

ccerpur o, 200205 "De la existencia y exactitud de les libros ce la compañía". Exactitud que coueda ser verificada poria 

3 perwen: cidad Compañías. en arracnía con lo dispuesto en el Art 440 de la Ley er mater a. 

  

   

  

VO WIR EE OEA CLALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO CONO SUPRESIONES. ANADIDURAS. 

ARENA coa.) RROMES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

hitps://armbato.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/ cgi/clientes/cl extranet_compania.e... 03/01/2019 
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hitps:/ambato.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_buscar_co... 03/01/2019 
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https://ambato.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cg1/clientes/cl extranet buscar co... 03/01/2019 
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https://ambato. supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_buscar_co... 03/01/2019   
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https://arbato.supercias.gob,ec/web/privado/extraneV/cgi/clientes/cl_extranet_buscar_co... 03/01/2019 
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hitps/anbato.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_buscar_co... 03/01/2019 
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https://arnbato.supercias.gob.ec/web/privado/extraneVcg1/clientes/cl extranet buscar co... 03/01/2019 

 


